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l.Q Desestimar el reclU'so y ordenar la lllscnpción de la filia
ción natural paterna de concurrir en eI reconocimiento los de
más requisitos legalmente exigidos y entre ellos la aprobación
judicial, previa audiencia dpl Ministerio Fiscal (cfr. artfcu
lo 133 del Código Civil y 186 Y 187 df'l Reglamento del Registro
Civil). .

2.° Advertir al Juez Encargado QUe en 10..'> expedientes de
inscripción de na-eimiento fuera de plazo debe investigarse, con
referencia a su fecha-la certificación negativa incorporada a las
actuaciones se refiere al afio 19M1, y no al año 1968-, qUe no
hay previa inscripción de nacimiento <artículo 312 del Regla
mento del Regis;:ro Civil), así como incorporarse, siempre qUe
no prodU7..ca dílación superior a treinta días, el parte de alum
bramiento (articulo 315, 1.", del Reglamento),

:L" Declarar la gratuidad de estas actuaciones.

Lo que comunico a V. S. para su eonoeimi{'nto r f'!ectns.
. Díos guarde a V. S. muchos año>:,
Madrid, 27 <le enero de 1970,-El Djr~t(:!" general, Frands

co Escrivá de RomanL

Sr. Juez de Primera Instancla de A.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 11 de marzo Uf' 1970 por la que se di.~
pOlle el cumplim.iento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con .techa 11 de febrero de 1970,
en el recurso contencioso·adminisiratíro interpuesto
por don Jn,w,; Dia;.; Gue1J((1'(1.

Excmo. Sr:. En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una, cOI»O demandante, don José Díaz Guevara.
quien postUla por sí mismo, y de otra. 'Como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 11
de junio y 21 de agosto de 1968, se ha dictado sentencia con
fecha 11 de febrero de 1970, cuya parte dispositiva es corno sigue;

«Fallamos: Que üesestimando el presente recurso contencioso-
administrativo promovido por don José Diaz Guevara, debemos
absolver y absolvemo,,> a la Administración de la demanda inter
puesta por el mismo contra resolución del Ministerio del Ejér
etto de 21 de agosto de 1968 que desestimó recurso de reposición
contra la del mismo Ministerio de 11 de junio de 1968, denegando
al recurrente tres t't'lenios de Oficial que reclamaba; cuyas reSo
lucion~s declaramos fh1nes y Sllbsistentf'S; Fin [¡acer eSp€clai
condena de costas.

Así por e&ia nUestn sentencia, que I?R publicará en f'l «Bale
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y fírmamOH,»

En su virtud, este MinisterIo ha tenido a bien dlspone-r SE'

cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Ofielal del Estado»; todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículó 105 de la
Ley de 10 Conteneíoso-Admlnlstrativo de 27 de dicIembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 3(3).

Lo que por la presente Orden lUinist,eriQl digo a V. E para EU
conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a V. E. muchos aflos
Madrid, 11 de marzo de 1970.

CA8TA.:RON DE MENA

Excmo, fu. L'1eI1eral Subsecretaría de \':'ste Müusterl0

ORDEN de 11 de marzo de 1970 por la que se diS~
'pan e el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 24 de enero de 1970
pn el recurso conteneioso-administrativo interpuesto
por dona Dolores Armenddri? Castellón y otras

Excmo. Sr.: En el recürso contenC:lo8D-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandantes, datia Dolores Armen
dáriz CastellÓll, <laila María Estrella Peüa Gasc6n, dofia Pilar
Esquiroz de los Silos, datia Nieves de la, Torre Ramón, dofla Isa
bel Gutlérrez Alonso, dofia María Garda 80rla, doña Petra Ama
lia Rojas Serrano y dotia Consuelo del campo Rico, representa
das ppr el Procurador don F'ranc:i~ Monte-se-rín López, bajo la
dirección de Letrado, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Ahogado del Es
tado, contra Orden comunicada del Ministerio del Ejército de
22 de julio de 1967, relativa al derecho de opción del personal
civil al servicio de la AdminIstración Militar, y contra. la desesti
m.ación tácita del recurso de reposición promovido respecto a
dicha Orden, se ha dictado sentencia con fecha 24 de enero de
1970, cuya part;e dispositiva es como sigue

«F'allamo,",: Que con estimacion C'n parte del recurso conten
cioso-administ·rativo inte1'1mesto por doila Dolores Armendáriz
Castellón, dofia. María Estrella pefia Gascón, (lofia Pilar EBquimi~

dt'· 103 Silos, nafta Niev('s de la Torre Ramón, dona Isabel e ~l"

tiérrez Alonso, dafia Maria Gal'cm S{lria, <iofia Petra Amalm
Roja¡.; Serrano y doña Cbnsuelo del Campo Rlco. Taqulmecanú·
grafas de la Cuarta Sección del Cuerpo Auxíliar Subalterno,
contra Orden comunicada del Minü~terio dpl EjéTcito ele 22 df'
julio de 1967, relativa al derecho d{~ opcIón del personal civil.:tl
servicIo de la Admínistradón Militar y contra la desestimacwn
tácita del recurso de reposicíón promovido l'espE'eto a la miSill_a.
debemos d€'clarar y declaramos que diehn Orden no ¡:e llalla
aíustada a derecho en euanto ataüe a la naturaleza de diclw
personal. por lo que la anulamos y dejamos sin valor ni eft'cto
¡werca de eRe extTemo, recünodendú, en s11 lugar, el derecho que
asiste a las recurrentes a que al ser dietadas las normus que con
tiene S(' tenga en cuenta que en mlación ('un las mismas .les
había ¡;,ido concedid.a consideración militar de Suboficial a de
terminados efectos, y entr~ ('Has los Pl'onÓlnícos, y que de:,estl
mando todos 10R demúsoedínwnt(ls formulados en dicbo reCUE,(}
declaramos. asimismo, que con la salvedad f'xpresada anterior·
mente N; conforme a deTf'cho la Orden recurrida, que queda en
t'~;¡)S térmÜ103 y alc3nL'~ válldu y SUh:3istentf', absolviéndose a h
Administración df' lag restantes pret{'usione:; fie la (Jemanda;
Rln hacerse especial dec1aracion sobr." (~o:;tm;

Así por esta nuestra sentencia, que se pli1J1icurúfC,n ~¡ «~olt·

lin Oficial del Estado>~ e insertará en la «Colección I..egdatlVl;i¡),
definitivamente jU7gan<!o, Ju prf:.r¡¡ll1el:lmo.'~ m:llllJUll1{6 J tir
lnanln~;,j.\

En Sll vírtud, este Minif;telio .Iu dJ,;pllesto StO> eumpLl. t:'U ~us

propios tél'mino~ la l't'fel'id~ sel1tencla, pubhdmdosp el aluqido
faJio P.U e-l «Boletín Oficial del E,.'>tado>}, todo ello f'Il cump!ímIen
lO df' lo prevenido en el articulo 105 dI" la Le-v de lo Conteneio~;D::'

Administrativo (le 27 de dwjemhIt' {ji' 1%f.¡ ({{Boletiu Oficial de!
l<:stadon número 363'l.

Lo que ¡Jor lá presentí" Ol'd.m mmi"tet"ial dífO a V F, para su
eOIloe.imH:,nto y €'fectos consigulFOl..:',c¡

Diüs guarde a V. E, muchos afi<:h
MadT'1d, 11 (le marZO de 1970

('AdTANON DE MENA

URDEN ili" 11 de UJa!.:,) lit: l<JiV por la que se
dÚ''Po'lie el c1imphmíentú (le la sentencia del ·rrf-·
blinal Sllp're1flO, dictada can Jecha :J de feb1'~:ru
ile 1970, ea 1:'1 1"f:f:urSO COlltenciuso-admiuisfratw¡;¡
j/ilprpllesto por dO/l José Alcalüp Lápe.'; !I o1IO,':.

ExC'trlu, SL EH el J"fxurso conl{·ntl.ij!)u<tdllJinistl·utivo c.,eguh.1ú
fin única instancia ante la Saja QU1flta dél Tl"ibuna] Supremo,
entre partes de una, como demandantes, don José Ale.alde Lópe~:
don José Muelas Gómez y don Emiho Celde Rivas, Subtenientes
EspeciaHstas, representados y defendidofi jJor don -!er.óI~lmo ~s<
teban González, y de otra, camo demaufJada la A<11mmstrftCiUll
Púl1!ica, representada y defendida po!" el Abogado del _Estaüü,
{'ontra las resoluciones del MinIsterio del Ejército de 16 de enero
y 28 de lebrero de 1968, en tf>lación. con {'-l primero, as~ como
contra laR resolUCIOnes del mismo Mnustel'1O, denegatonas pOI'
siJpncio administrativo <le las 30licltuáeB y denuncias de mora,
por los restantes, sobre percibO de habere:"., Ge ha dictad? seü
tencia con fecha:; Uf' ff'tn'f'w de 197/l, cHya Th"trte diSpo);1l/,¡"vn l:'~

como sIgue"

«Fallamo::1: Que deseSf,ilHan-uíl el l'",curso L'oY!tendoso~admirw.>
traUvo promovido por don .INónimo Egt-€ban Gon7..alez, eumo
representante legal d.el personal num,ar que se ntaba en el el!-'
cabezamiento de esta sentencia. deberriO!:¡ declarar y declarar~w,

ajustadas a df'Teel1o las ,reJ?OluciIJ:nes del Mini.sterio del Ejé~c_l~lJ
que se: 111lpugnan, declaranoolas t1rme~ v subSIstentes, ~bsolVl~1l
do a la Adnlinlstraclónde la demandi.l. l' ~>Ui, pretensl0Up.fi, tilD
hacer imposición de costas . _,' ... "

. A8Í por esta nuestra sentencH, qut' ~if' pu~JllCa~',-l ~n ~l (\~_~h:,"
I Un Oficial del Estado» e insertara en la «ColecclOn Leglsiahv9.li,

defini1;1yampntf' juzgUmjo k, prúnunC'iamm mandamos y lii
mamen)·

En ~;U ~':irt ud, este Mmislüio llJ, tt'vido a bit.'Il dispoDl':'r . ."~i:'

clUupla en sus pl'Opios tÚl'mlnos la rplerida :;entencla, pubIIC8~1'
dose ei aludido fallo en el ({Boletin Oficlal del Estado», tocIo
ello en cu..'llplimiento de 10 prevenído trI e! artículo 105.. de.la
Lev de 10 Conteneioso-A{lminlstratlvo ¡JI" ::7' de dicH?Jl1bTe de iy5t;
¡,«Boletín Oficial del 'Estado» nütnNo 363).

Lo que por la presente Ord~n .minlsteríEll dIgo a V, R para
BU COnOC1nllento y efedos I:OnSlgUlt'l1te:';

Uios guard.e a V < E. muchos ark6
Madrid, 11 dI'! marZO de ]97ü

CABTA80N DE MENA

EY,i:mo Sr General subsecrdar'¡o d~ Este lVImisterio


